
 

  MENDOZA, 14 de abril de 2023 

 
 

 VISTO: 

 
El expediente electrónico Nº 8146/23 caratulado: “Josefina. Casadoumon 

S/ Solicitud Director de Seminario. Carrera Licenciatura en Arte Dramático”. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Lo solicitado y la aceptación por parte de los profesores que estarán a 
cargo del mismo. 
 
 Por ello, atento al informe favorable de Secretaría Académica. 
 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES Y DISEÑO 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°.- Autorizar la Dirección del “Seminario de Investigación” a la alumna 
de las Carreras de Artes del Espectáculo de esta Facultad, de acuerdo con el siguiente 
detalle: 
 

Alumna: Josefina Alejandra CASADOUMON- Registro N° 25.635 

Seminario: “Canto ergo actúo; Método Rabine como técnica pre-expresiva para 
llegar a la puerta teatral con voz cantada, escena: “El último café” por 
Coradictos” 

Directora: Prof. Elisabeth Beatriz GUERRA 

Co-Director: Prof. Federico ORTEGA 

Carrera: Licenciatura en Arte Dramático 

 
ARTÍCULO 2°.- La presente norma se emite en formato papel. 
 

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese e insértese en el libro de resoluciones. 
 
 

RESOLUCIÓN Nº 132 
 
 
 

 

 


